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DIPUTACION PROVINCIAL
Corte ele carreteras

A partir del próximo lunes, día 
17 de septiembre, y por ineludibles 
necesidades de obras, se procederá 
al corte: del camino vecinal BU-V- 
1008, de N-620, por Villavieja de 
Muñó a BU-P-1007, a la altura del 
punto kilométrico 1, cpn objeto de 
proceder al ensanche del puente 
sobre el rio Arlanzón

Los desvíos previstos son los si
guientes:

—■ En BU-P-1007, en Presencio 
por Mazuela de Muñó a N-620.

— En BU-P-1,00, en Villagonza- 
lo Pedernales por Albinos a N-620.

La duración de las obras será 
aproximadamente de tres meses.

Lp que se publica para general 
conocimiento.

Burgos, 11 de septiembre de 1984. 
El Presidente, Tomás Cortés Her
nández. — El Secretario, Julián 
Agut Femández-Villa.

Providencias judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno

Don Manuel Morán González, Ma
gistrado-Juez de Primera Instan
cia de] Juzgado número uno de 
Burgos y su partido.
Hago saber: Que en este Juzga

do se siguen autos de juicio Pro

cesal Judicial Sumario, artículo 
131 de la Ley Hipotecaria 134-83, 
a instancia de la Caja de Ahorros 
del Circulo Católico de Obreros de 
Burgos, representada por el Pro
curador Don Juan Cobo de Guz- 
mán, contra Malaquiag. de Blas 
Sanz y esposa Luzdivina González 
Montes, sobre reclamación de 
cantidad, en cuyo procedimiento, 
por providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por tercera vez, 
plazo de veinte días, y condiciones 
que se indicarán, los bienes que 
luego se reseñan, embargados al 
demandado.

CondÁcicmes

Para el acto de remate se ha 
señalado e] día treinta de no
viembre de 1984 a las doce horas 
de la mañana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado.

Para poder tomar parte en el 
remate, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad equi
valente, al menos, al diez por 
ciento del tipo de segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Esta tercera subasta sale sin su
jeción a tipo.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero, hacién
dolo asi constar en el acto.

Los autos y certificación del Re
gistro de: la Propiedad se encuen
tran de maniñetsto en la Secreta
ría del Juzgado donde podrán ser 
examinados en días y horas há
biles.

Se entenderá que todo licitador 
acepta cómo bastante la titulación 
y que las cargas anteriores y pre
ferente, si los hubiere, al crédito 
de la actora, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su 
■extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

1. — Casa señalada con el nú
mero cinco de la calle de San Juan 
16, (dieciséis) accesorio de la Pla
za de Santa María de la ciudad 
de Miranda de Ebro (Burgos), cu
ya extensión superficial total es 
de doscientos veinte metros cua
drados, correspondiendo treinta 
metros cuadrados al patio de luce-: 
interior y consta de planta baja 
y de tres plantas alzadas. La edi
ficación cuya entrada a la casa 
lp es por la c/ de San Juan, tiene 
una entrada por la Plaza de Santa 
María. Linda: Frente, la calle de 
San Juan; espalda y derecha, en
trando, la Plaza de Santa María; 
izquierda, casa señalada con el nú
mero diecisiete de la plaza, de 
Santa María, de Vicente Puras 
Gómez. Inscrita al tomo 790, libro 
88, folio 142. Valorada a efe;^,s 
de subasta en once millones seis
cientas mil pesetas (11.600.000 pe
setas).

Sale en esta subasta sin sujeción 
a tipo.

Dado en Burgos, a treinta y uno 
de julio de mil novecientos ochenta 
y cuatro. — El Juez, Manuel Mo
rán González. — @ Secretario, 
(ilegible).

5804.-6.225,00
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Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

Don Manuel Moran González, ac
cidental, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia 
número tres de Burgos.
Hago saber: Que, en providen

cia de esta fecha dictada en el 
procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, 352-82, promovido por la Caja 
de Ahorros Municipal de Burgos, 
contra Malaquías de Blas Sanz y 
doña Luzdivina Ganzález Montes, 
he acordado anunciar la venta en 
pública subasta, por segunda vez, 
plazo de veinte días^ los bienes 
inmuebles objeto de hipoteca que 
al final se describirán.

Para el acto del remate se han 
señalado las doce horas del dia 
veinte de noviembre próximo, pre
viniendo a los lidiadores;

1. — Que, para tomar parte en 
el acto deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento del tipo que 
sirve de base para esta segunda 
subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

2. — Que, servirá de tipo para 
la subasta el setenta y cinco por 
ciento de un millón trescientas 
cincuenta mil pesetas, que fue el 
precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca y no se 
admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un ter
cero, siempre que se indique en 
el acto.

3. — Que los autos y la certi
ficación del Registro a que se re
fiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretarla, que se 
entenderá que todo lidiador acep
ta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes, al cré
dito del actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la respon
sabilidad de las. mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes hipotecados
Piso 1,°, tipo A, situado en la 

primera planta alta del edificio nú
mero 12 de la Avda. de los Caídos, 
de esta villa de Aranda de Duero. 
Ocupa una superficie construida de 
ciento cinco metros noventa decí
metros cuadrados, y útil con in
clusión de las terrazas, de noven
ta y cuatro metros y setenta y 
seis decímetros cuadrados. Se com
pone dg recibidor, pasillo, come
dor-estar, cuatro dormitorios, co
cina, baño, aseo, terraza a la Ave
nida de su situación y tendedero 
al patio de luces. Tiene una cuota 
de participación en el valor total 
del inmueble de cuatro enteros con 
sesenta y seis centésimas de otro 
por ciento.

Dado en Burgos, a treinta y uno 
de julio de mil novecientos ochen
ta y cuatro. — El Juez, Manuel Mo- 
rán González. — El Secretario, 
(ilegible).

5810.-6.060,00

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el 
Ilustrísimo señor Magistrado - Juez 
de Primera Instancia núm. tres de 
esta ciudad de Burgos, en provi
dencia de hoy, recaída en autos de 
juicio ordinario declarativo de me
nor cuantía núm. 463/84, a instan
cia de D. Luis Alvarez Palacin, ma
yor de edad, casado, labrador y 
vecino de Villamedianilla (Burgos), 
contra comunidad arrendataria del 
coto de caza de Vallejera, y en 
concreto contra D. Jesús Sáiz Gó
mez, vecino de Burgos; D. Miguel 
Ayani Prieto y D. José Luis Azpia- 
zu Ugalde, cuyas circunstancias 
personales y domicilios son desco
nocidos, asi como también contra 
los siguientes comuneros.: D. San
tiago Acha Ormaechea, D. Félix 
Iñiguez de Onzoño Angulo, D. J. A. 
Ramírez Escudero Valdés, D. Ra
fael Ormaechea Goyoaga, D, Ja
vier Jacob Verdes, D. Valentín 
Junco Calderón, D. Juan A. Martí
nez Acitores Santos, D. Evaristo 
Olivares Santua, cuyas circunstan
cias personales y domicilios son 

igualmente desconocidas, y contra 
cualquiera persona que como co
munero tenga interés en la reso
lución de esta reclamación y for
me parte de la comunidad arren
dataria de coto de caza de Valle- 
jera, sobre reclamación de cantidad. 
Se emplaza por medio de la 
presente a todos los demandados 
arriba expresados, cuyos domicilios 
y circunstancias personales se des
conocen, para que dentro del tér
mino de nueve días, comparezcan 
en autos, personándose por me
dio de Procurador, bajo los aperci
bimientos. legales si no lo verifi
can; haciéndoles saber que las co
pias de la demanda y documentos 
se encuentran a su disposición en 
Secretaría del Juzgado donde po
drán recogerse en días y horas, há
biles.

Burgos, treinta y uno de julio 
de mil novecientos ochenta y cua
tro. — El Secretario (ilegible).

5832.-3.960,00

Don Manuel Morán González, acci
dental Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia nú
mero tres de Burgos.

Hago saber: Que, en providencia 
de esta fecha dictada en autos de 
Juicio ejecutivo núm. 192-83, pro
movido por Tubos y Hierros Indus
triales, S. A., contra Calderas y Ra
diadores, S.C.L., he acordado anun
ciar la venta en pública subasta por 
tercera vez, plazo de veinte días y 
sin sujeción a tipo, los bienes em
bargados a la parte demandada que 
al final se describirán.

Para el acto del remate se han 
señalado las doce horas del día 16 
de noviembre próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previ
niendo a los licitadores:

1° Que para tomar parte en el 

acto deberán consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o esta
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blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual al menos al diez por 
ciento del tipo que sirvió de base 
para la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2. ” Que podrán hacerse las pos
turas a calidad de ceder el remate 
a un tercero, siempre que se indi
que en el acto, y que si hubiere 
postor que ofrezca las dos terceras 
partes del tipo que sirvió de base 
a la segunda subasta y que acepte 
las condiciones de la misma, se 
aprobará el remate.

3. ° Que se anuncia la subasta sin 
suplir previamente los títulos de 
propiedad de los bienes embargados, 
y que las cargas y gravámenes an
teriores o preferentes al crédito del 
actor quedarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de subasta

Parcela identificada con el núme
ro 8 de la manzana I del Polígono 
I n d u s t r ial de Villalonquéjar, en 
Burgos, al pago de La Hoya, con 
una superficie de 1.107 metros cua
drados. Linda: Frente o noroeste, 
con parcela 10, destinada a carre
tera particular de acceso, por don
de tiene su entrada; derecha, par
cela 7; izquierda o noroeste, parce
la. 9 y espalda, con parcela 6, y so
bre ella una nave denominada nú
mero 8: Consta de una sola planta 
de forma rectangular, con los mis
mos linderos que la parcelación. El 
acceso se realiza por calzada, priva
da que discurre paralelamente a los 
linderos NO y SO de la parcela, 
arrancando desde la calle núm. 1 
del Polígono. La superficie construi
da de la nave es de 1.108 metros 
cuadrados y la útil de 1.067,40 me
tros cuadrados que se subdivide en 
1.007,816 metros cuadrados para 
area de nave propiamente dicha y 
59.574 para área de servicio. Valo
rada en diecinueve millones nove
cientas cuarenta y cuatro mil pese
tas.

Parcela identificada con el núme
ro 9 de la manzana 1 del Polígono 
Industrial de Villaloncruéjar, en Bur
gos, al pago de La Hoya, con una 
superficie de 1.108 metros cuadra
dos. Linda: Frente o noroeste par
cela número 10, destinada a carre
tera de acceso por donde tiene su 
entrada; derecha o suroeste, con 
parcela número 8; izquierda o no

reste con parcela de I decal, y es
palda, con parcela 6. Sobre ella, 
construcción de edificio descrito co
mo nave 9, consta de una sola plan
ta. de forma rectangular. Limita: 
noroeste, con calzada particular de 
acceso; al suroeste, con nave 8; al 
suroeste, con fachada noroeste de 
la nave 6 y al noroeste con línea 
paralela a la linde, con parcela de 
Idecal. La nave descrita cuenta en 
su lindero Noroeste con la colin- 
dancia con la parcela de Idecal con 
una franja de terreno no edificable 
de 12 metros de anchura en toda 
su longitud, o sea, 60 metros, sobre 
el que podrán servirse de puerta de 
acceso, luces y vistas. El acceso a 
esta nave se efectúa por calzada pri
vada que discurre paralelamente a 
los linderos SO y NO de la parce
la, arrancando desde la calle nú
mero 1 del Polígono Industrial. La 
superficie construida, de la nave es 
de 1.108 metros cuadrados y la útil 
de 1.067,40 metros cuadrados que 
se subdividen en 1.007,816 metros 
cuadrados para área de nave pro
piamente dicha y 59,584. para área 
de servicios. Valorada en diecinueve 
millones novecientas cuarenta -y cua
tro mil pesetas.

Dado en Burgos, a treinta y uno 
de julio de mil novecientos ochenta 
y cuatro.—E./ Manuel Morán Gon
zález. — El Secretario (ilegible).

5811.-8.700,00

Don Manuel Morán González, ac
cidental, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número tres de 
la ciudad de Burgos y 'su par
tido.

Hago saber: Que en providencia 
dictada con esta fecha, en procedi
miento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 193 de 1984, promovidos por la 
Caja, de Ahorros del Círculo Católi
co de Obreros de Burgos, contra 
don Javier Fajardo Martín y doña 
Ana Isabel Granado Poza, para 
efectividad de crédito hipotecario, 
he anunciado la venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo de 
veinte días, de los bienes objeto de 
hipoteca que al final se describirán, 
do acuerdo con las siguientes con
diciones:

Para el acto del remate se han 
señalado las doce treinta horas del 
día veinte de noviembre próximo, 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do, previniendo a los licitadores:

1. ° Que para tomar parte debe
rán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por cien
to del tipo que sirve dé base para 
la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

2. ” Que servirá de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca que fue el 
de dos millones cien mil pesetas, y 
no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiéndose hacer a 
calidad de ceder el remate a un ter
cero, siempre que se indique en el 
mismo acto.

3. ° Que los autos y certificación 
del Registro a que se refiere la re
gla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, que se 
entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la -titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor, quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes que se subastan

Piso primero tipo B, situado en 
la primera planta alta de la edifica
ción B de la parcela 30 en el po
lígono residencia «Allende Duero», 
en esta villa, con entrada por el 
portal número 4. Ocupa la superfi
cie construida de sesenta y seis me
tros y cincuenta y tres decímetros 
cuadrados. Se compone de vestíbu
lo. pasillo, comedor-estar, tres dor
mitorios, cocina, baño, terraza en 
su fachada: este y tendedero a patio 
de luces. Linda derecha entrando, 
hueco de escalera y patio de luces, 
y el piso tipo 0 de esta planta del 
portal número 3, y frente, meseta 
de escalera y el piso tipo A de 
esta misma planta y portal.

Dado en Burgos, a treinta y uno 
de julio de mil novecientos ochenta 
y cuatro. — E./ Manuel Morán 
González. — El Secretario (ilegi
ble).

5809.-6.510,00
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Don Manuel Morán González, acci
dental Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia nú
mero tres de Burgos.

Hago saber: Que, en este Juzga
do se siguen autos de juicio de me
nor cuantía 472-83, promovidos por 
D. Canelo Serna Cardo, contra don 
Miguel Angel Bustillo Barbero, en 
reclamación de cantidad, en cuyo 
procedimiento por providencia de 
esta fecha he acordado anunciar la 
venta en pública subasta, por pri
mera vez, plazo de ocho días y pre
cio de tasación los siguientes bienes 
embargados a la parte demandada.

Vehículo industrial ligero, marca 
Sava, modelo J-4-850 Cajitone, ma
trícula BU-6905-B. Valorado en se
senta mil pesetas.

Para el acto del remate se han se
ñalado las doce horas del día trece 
de noviembre próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previ
niendo a Jos licitadores:

1. ” Que, para tomar parte, de
berán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual al diez por ciento de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

2. ° Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo y podrán hacerse 
a calidad de ceder el remate a un 
tercero.

3. ® Que los bienes embargados 
se encuentran en poder del actor don 
Canelo Sema Cardo. Vitoria. 253- 
9.° A.

Dado en Burgos, a treinta y uno 
de julio de mil novecientos ochenta 
v cuatro. — El Juez, Manuel Morán 
González. — El Secretario (ilegible).

5812.-3.240,00

ARANDA DE DUERO
Juzgado de Primera Instancia
Don Manuel Camino Panlagua, 

Juez de Primera Instancia de 
Aranda de Duero y su partido.

Hace saber: Que en este Juzga
do de Primera Instancia se sigue 
expediente de quiebra necesaria 
civil núm. 143 de 1984, a instan
cia de D. N. P. España, S. A., re
presentada por el Procurador don 
José Amáiz y Sáenz de Cabezón, 
figurando como entidad quebrada 
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Prefabricados y Pretensados, S. A. 
(PREYPRESA), en cuyos autos 
una vez celebrada la primera Jun
ta de Acreedores para la designa
ción de síndicos, en cuya Junta se 
presentó por la quebrada proposi
ción de convenio que fue apro
bado en la citada Junta celebrada 
el día dieciocho de julio del co
rriente año, se dictó auto de fe
cha treinta de julio, que contie
ne la parte dispositiva que a con
tinuación se expresa:

«S. S.a por ante mí, el Secreta
rio, dijo: Que debía declarar y 
declaraba aprobado el convenio, 
con el contenido que tenía la pro
posición del mismo y que transcri
be el primer resultando, lo que se 
hará público mediante edictos que 
se publicarán en los mismo sitios 
que el auto de declaración de 
quiebra. Llévese testimonio de es
ta resolución a las piezas primera 
y segunda, y con testimonio de la 
proposición de convenio y de esta 
resolución ábrase la pieza sexta. 
Así, por este su auto, lo acuerda, 
manda y firma el señor don Ma
nuel Camino Panlagua, Juez de 
Primera Instancia de Aranda de 
Duero y su partido, doy fe. — 
M. Camino. — C. Hernández. — 
Rubricados».

El convenio es del literal si
guiente :

Primero: PREYPRESA cede a 
sus acreedores todos cuantos bie
nes y derechos le han sido ma
terialmente ocupados en la pre
sente quiebra, y los que se ocupen 
en lo sucesivo, para que con ellos 
o el producto que se obtenga de 
su realización, se haga pago de 
sus créditos (los cuales no deven
garán intereses), a prorrata y has
ta donde alcanzare previa satis
facción de las deudas de la masa 
(entendiéndose por tales las ta
sas, derechos y honorarios que se 
devenguen en la tramitación por 
el Juzgado, Procuradores y Letra
dos intervinientes) y de los crédi
tos privilegiados y preferentes. La 
presente cesión tendrá efectos ex- 
tintivos respecto de todas las. res
ponsabilidades económicas de la 
quebrada. Consecuentemente no 
podrán deducirse frente a la mis
ma pretensiones de tal carácter 
encausadas en créditos afectados 
por el presente Juicio Universal. 
Segundo: Para materializar lo 
dispuesto anteriormente, se desig

B. O. DE BURGOS

na una Comisión Liquidadora in
tegrada por tres miembros encar
tada de ejecutar este convenio, 
cuyos componentes son los siguien
tes: B. N. P. España, S. A. Prefa
bricados y Pretensados, S. A. 
(PREYPRESA) y conjunta o in
distintamente, el Comisario y el 
Depositario nombrados en esta 
quiebra, pero con derecho a un 
solo voto o puesto. Las personas 
jurídicas designadas, nombrarán 
las físicas que las representen en 
la indicada Comisión, a las que 
podrán cesar y sustituir libremen
te cuantas veces lo consideren 
oportuno. Se fija como domicilio 
de la Comisión Liquidadora, a 
efectos de remisión de correspon
dencia y notificaciones, el del Pro
curador de Aranda de Duero, don 
José Arnáiz y Sáenz de Cabezón, 
sito en dicha localidad, Plaza del 
Caudillo, núm. 16, sin perjuicio de 
que la propia Comisión pueda mo
dificarlo. Tercero: La Comisión 
nombrada, cuyos miembros actua
rán solidariamente en el ejercicio 
de sus funciones, queda facultada 
para administrar, vender y reali
zar los bienes y derechos cedidos 
por la quebrada, a la persona fí
sica o jurídica que tenga por con
veniente, perfeccionando y consu
mando las operaciones que crea 
oportunas, en los términos y con
diciones que libremente estipule. 
En definitiva, pues, podrá dispo
ner dicrecionalmente del patri
monio en cuestión para el cum
plimiento de los fines a que se 
destinan, consintiendo, formali
zando y consumando cualquier ne
gocio jurídico sobre sus elementos 
componentes. Con independencia 
de lo anteriormente expuesto, ex
presamente se faculta también a 
la Comisión para que pueda, a) 
Adjudicar bienes de la quebrada, 
cualquiera que sea su naturaleza, 
en pago de los créditos que ten
gan el carácter de privilegiados o 
preferentes, perfeccionando y sus
cribiendo los contratos que sean 
precisos a tal fin. b) Reconocer los 
créditos existentes contra la que
brada que no hayan sido incluidos 
•en la lista formada por el señor 
Comisario, modificando sus im
portes en más o en menos, y por 
último y también, establecer o va
riar la calificación que de ordina
rios o privilegiados, merezcan, a la 
vista de los antecedentes existen
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tes en PREYPRESA y de los apor
tados por terceros, Cuarto: Para 
que la Comisión pueda ejercitar 
las amplias facultades atribuidas 
a la misma, la quebrada asume 
las siguientes y concretas obliga
ciones: A) La de otorgar dentro 
del plazo de los quince dias si
guientes. a la aprobación y firme
za del convenio, poderes notaria
les a favor de los componentes de 
la Comisión nombrada, los cuales, 
al encausarse en este convenio, 
serán irrevocables hasta su con
sumación. Dichos poderes serán 
tan amplios y bastantes comp en 
derecho se requiera a los fines an
tes expresados, y facultarán a la 
Comisión para que pueda realizar 
toda suerte de actos de adminis
tración, gravamen y disposición 
respecto de los bienes afectados 
al convenio, así como para que 
pueda nombrar Abogados y Pro
curadores que defiendan en juicio 
y fuera de él los intereses de la 
quebrada en relación mediata o 
inmediata con su patrimonio. B) 
Suscribir en su caso y cuantas ve
ces se exija, documentos públicos 
y privados que precisarán de tal 
requisito, a los fines liquidatorios 
previstos. Caso de que la. quebrada 
no otorgara el apoderamiento di
cho en el plazo fijado o se negare 
a firmar cualquier documento ne
cesario a los fines liquidatorios de 
este Convenio, los acreedores po
drán darlo por resuelto, con las 
consecuencias legales inherentes 
a tal acto. Quinto: La Comisión 
adoptará sus decisiones por mayo
ría de votos, pudiendo cualquiera 
de sus miembros delegar en otro 
mediante carta para cada reunión. 
De los acuerdos que se adopten 
se levantará la correspondiente 
acta. En su seno nombrará un Pre
sidente y un Secretario, corres
pondiendo al primero el realizar 
las convocatorias para celebrar las 
reuniones que por su iniciativa o 
a Petición de cualquier Comisio
nado deban llevarse a cabo, y al 
segundo expender las actas, dar 
fe de su contenido y librar certi
ficaciones con el Visto Bueno del 
Presidente. Para la realización o 
ejecución de cualquier acuerdo, 
acto o contrato, la Comisión po
drá delegar en dos de sus com
ponentes, quienes deberán actuar 
mancomunadamente.

El cese de algún Comisionado, 
cualquiera que sea la causa, no 
reportará al de la Comisión, pu- 
diendp por consiguiente ésta pro
seguir actuando con plena validez 
y eficacia en cuanto a sus actos, 
siempre que cuando menos cuente 
con dps miembros. No obstante 
todo lo anterior, la Comisión po
drá establecer libremente su ré
gimen de funcionamiento, así co
mo auxiliarse de las- personas y 
servicios que mejor, posibiliten sus 
actividades y fines. Sexto: La Co
misión no asume otras responsa
bilidades que las derivadas de sus 
propios actos y por supuesto y so
lo ante los acreedores de la que
brada y ante ella misma, Sépti
mo: Como premio por su gestión, 
la Comisión devengará a su favor 
el cinco por ciento (5 %) del im
porte de las enajenaciones o ad
judicaciones que realice. Octavo: 
Ejecutado el convenio mediante la 
realización o disposición de los 
bienes y derechos meritados en el 
Pacto Primero y satisfechos los 
créditos hasta los limites posibles 
por el orden de prelación estable
cido, la Comisión rendirá cuentas 
a los acreedores y a la quebrada, 
con lo que quedará concluso el ex
pediente. En todo caso, la puesta, 
a disposición que PREYPRESA rea
liza de sus bienes en favor de sus 
acreedores y el cumplimiento de 
las obligaciones en favor de sus 
acreedores y el cumplimiento de 
las obligaciones expresadas en el 
Pacto Cuarto, tiene pleno carácter 
liberatorio para dichos deudores 
que queda asi exonerada de todas 
sus responsabilidades. Noveno: La 
aceptación de este convenio no 
conlleva ninguna renuncia de 
cuantas acciones y derechos pue
dan tener los acreedores frente a 
terceros, las cuales podrán ser 
ejercitadas con la única condición 
de que en el supuesto de que por
tal vía s-e cobrara cantidad algu
na, el acreedor deberá comunicarlo 
a la Comisión Liquidadora a los 
efectos procedentes. Décimo: Una 
vez firme este convenio y constitui
da la Comisión, se hará entrega 
a la misma de los Libros y pape
les de la quebrada, al tiempo que 
se pondrá fin a las medidas caute
lares adoptadas en el Auto decla
ratorio de la quiebra, cancelándo
se los afianzamientos existentes. 
En Aranda de Duero, a cuatro de 

julio de mil novecientos ochenta 
y cuatro. — Firma ilegible. — 
Rubricada».

Lo que se hace público a los 
efectos procedentes.

Dado en Aranda de Duero, a 
treinta y uno de julio de mil no
vecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Manuel Camino Panlagua. — 
El Secretario, (ilegible).

5813.-21.300,00

ANUNCIOS OFICIALES
MAGISTRATURA DE

TRABAJO NUMERO 2

Edictos de subastas

Don Rubén Antonio Jiménez Fer
nández, Magistrado de Trabajo 
número dos de los de Burgos. 
B:ago saber: Que en los Autos 

de ejecución forzona número 141/ 
84, seguidos a instancia de doña 
Felicidad Yagüe Monje y otros, 
contra la Empresa Agrícola. Cas
tilla, S. A., se ha acordado me
diante providencia del dia de la 
fecha sacar a pública subasta, por 
tres veces, los siguientes bienes de
positados en poder del propio deu
dor-ejecutado, en su domicilio de 
la Calle Caja de Ahorros Munici- 
pa, número 3 de esta ciudad, que 
previamente fueron embargados, 
por el precio que se detalla a con
tinuación :

Grupo Primero: Cosechadoras:

— Cosechadora Santana modelo 
M-771. Motor S-077979, 200.000 pe
setas.

— Cosechadora Claas Senator, 
chasis 77003-169, motor 354067957 
con corte, 400.000 pesetas.

— Cosechadora Clayson modelo 
M-135, chasis 093073, motor S-566526 
con corte, 800.000 pesetas.

— Cosechadora Santana modelo 
M-771, chasis 05992158 y motor 
572801, 200.000 pesetas.

— Cosechadora Clayson M-133, 
chasis 157754, motor S-578607 con 
corte de 4,20 mts„ 400.000 pesetas.

— Cosechadora Clayson modelo 
1.545, chasis 3209139, motor 894212, 
2.000.000 de pesetas.
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Vehículos:
— Land-Rover, 88, matrícula BU- 

30.238, chasis E-50807501 y motor 
E-46C-R-0252, 250.000 pesetas.

—.Land-Rover, 109, matricula 
BU-27.626, chasis E-60708551 y mo
tor E-46717142, 400.000 pesetas.

— Citroen AK-400, matrícula 
BÜ-42.199, chasis 27-054103 y mo
tor 2076808344, 40.000' pesetas.

—-Land-Rover, 109, matricula 
BU-38.940, chasis E-60014783 y mo
tor E-46027975, 300.000 pesetas.

—.Land-Rover, 109, matrícula 
BU-36.537, chasis E-60013465 y mo
tor E-46025739, 300.000 pesetas.

— Austin 1.300, matrícula BU- 
40.574, motor A-6960, 10.000 pesetas.

— Dodge 3.70Q matricula M-6826- 
E, 50.000 pesetas.

—-Land-Rover 109, Cabina, Caja, 
matrícula BU-8.846-C, chasis E- 
60637493, motor E-46669855, 350.000 
pesetas.

— Land-Rover, 109, matrícula 
BU-37.457, chasis E-60013937 y mo
tor E-46026578, 350,000 pesetas.

— Land-Rover, 109, matrícula 
BU-31.883, chasis E-60117223 y mo
tor E-46132286, 50.000 pesetas.

— Land-Rover S-2.000, matrícula 
BU-6.889, chasis E-68800133 y mo
tor E-27803046, 700.000 pesetas.

— DKW 1.000, matricula BU- 
38.955, chasis 2403003318 y motor 
513552, 25.000 pesetas.

— Citroen 8 Familiar, matrícula 
BU-5.327-C, chasis 626005976, 50.000 
pesetas.

— Ranault R-4, matrícula M- 
667.746, chasis 92-10040-R-1125 y 
motor 76814, 20.000 pesetas.

— Renault R-6, matrícula B- 
749.230, chasis 004761-R-1182 y 
motor 014818, 15.000 pesetas.

— Land-Rover 109, matricula 
BU-35.921, chasis E-60013140 y mo
tor E-46925254, 300.000 pesetas.

— Land-Rover 1.300, matrícula 
BU-9.835-A, chasis E-9O3O2877 y 
motor E-460-R-9995, 200.000 pe
setas.

Tractores:
— Tractor Renault, modelo 651-E 

Nuevo, chasis 6140534 y motor 
97168, 2.500.000 pesetas.

— Tractor Ford-Counti, matrícu
la BU-6667 y motor S-674838, pe
setas, 650.000.

Varios:
— Grada rotativa Zaga, modelo 

GR-13277969, 50.000 pesetas.
— Cultivador Magrícola, S. A., 

modelo JM-50 número 39.321, 50.000 
pesetas.

Locales:
—-Derecho de traspaso del local 

sito en la Calle Caja de Ahorros 
Municipal s/n., 10.000.000 de pese
tas.

Grupo Segundo:
— Inventario de Recambios Ma

quinaria: Agrícola, 17.501.907 pese
tas..

Grupo Tercero:
— Inventario de Recambios Motor 

Ford, 862.115 pesetas.

Grupo cuarto:
— Inventario de Recambios de 

Tractores Renault, 1.807.507 pesetas.

Grupo quinto:
— Inventario de Recambios de 

Tractores Fiat, 441.977 pesetas.

Grupo sexto:
— Inventario de Recambios de 

Tractores Motransa, 16.122 pesetas.

Grupo séptimo:
— Inventario de Recambios de 

Tractores Ford, 424.320 pesetas.

Grupo octano:
— Inventario de Recambios de 

Land-Rover Santana, 7.325.943 pe
setas.

Grupo noveno:
— Inventario de Recambios O.P. 

Santana, 14.279 pesetas.

Grupo décimo:
— Inventario de Recambios Sem

bradora Secampsa, 56.867 pesetas.

Grupo once:
— Inventario de Aceites, 132.249 

pesetas.

Grupo doce:
— Inventario de Recambios va

rios, 1.376.151 pesetas.

Grupo trece:
— Inventario de Máquinas; he

rramientas; útiles de taller y mo
biliario de oficina, 1.000.000 de pe
setas.

Los actos de subastas tendrán 
lugar en la Sala de Audiencia de 
esta Magistratura, a las trece ho
ras, los siguientes días:

1. » subasta: 15 de octubre de 
1984.

2. a subasta: 29 de octubre de 
1984.

3. a subasta: 12 de noviembre de 
1984.

Las condiciones de la subasta 
son las siguientes:

Primera: Los licitadores que pre
tendan concurrir deberán consig
nar previamente el 20 % del valor 
tipo de la subasta.

Segunda: La 1.a subasta se cele
brará de acuerdo con el tipo de 
tasación arriba indicado y no se 
admitirán posturas que no cubran 
los 2/3 de la misma,

Tercera: En el caso de que en 
la 1.a subasta no haya posturas 
que cubran el tipo indicado y 
siempre que el ejecutante no pida 
la adjudicación de los bienes por 
los 2/3 de su avalúo, se celebrará 
la 2.a subasta en la fecha supras- 
crita con rebaja del 25 % del tipo 
de tasación, no admitiéndose pos
turas que np cubran los 2/3 del 
tipo de esta 2.a subasta.

Cuarta: No conviniendo a los 
ejecutantes la adjudicación de los 
bienes por los 2/3 del tipo de la
2.a subasta, se celebrará la 3.a su
basta en la fecha indicada sin su
jeción a tipo, si bien, habrá de 
sujetarse a lo establecido en el ar
tículo 1.506 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil.

Quinta: Podrán efectuarse pos
turas por escrito en pliego cerra
do con anterioridad al acto de la 
subasta en los términos previstos 
en el párrafo 2.° del articulo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Lo que se hace público a los 
efectos oportunos en Burgos a 
cuatro de septiembre de mil no
vecientos ochenta y cuatro. — El 
Secretario, (ilegible).

5814.-12.030,00

Don Rubén Antonio Jiménez Fer
nández, Magistrado de Trabajo 
número 2 de Burgos y su pro
vincia.
Hago saber: Que en los autos de 

ejecución forzosa números. 282/82 y 
40/83, seguidos a instancia de Don 
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Angel Martínez Emper contra Don 
Braulio Esteban Antón, se ha acor
dado mediante providencia del día 
de la fecha, sacar a pública su
basta por tres veces el siguiente 
vehículo propiedad del deudor eje
cutado y depositado en su propio 
poder en Villagonzalo Pedernales:

— Vehículo Turismo, marca Re- 
nault-12, matrícula BU-0171-B, va
lorado en doscientas diez mil pe
setas (210.000 pesetas).

Los actos de subasta tendrán lu
gar en la Sala de Audiencia de 
esta Magistratura, a las doce ho
ras en las siguientes fechas:

1. a subasta: 15 de octubre de 
1984.

2. a subasta: 29 de octubre de 
1984.

3. a subasta: 12 de noviembre de 
1984.

Las condiciones de la subasta, 
son las siguientes:

Primera: Los lidiadores que pre
tendan concurrir deberán consig
nar previamente el 20 % del valor 
tipo de la subasta.

Segunda: La primera subasta se 
celebrará de acuerdo con el tipo 
de tasación arriba indicado y no 
se admitirán posturas que no cu
bran los 2/3 de la misma.

Tercera: En el caso de que en 
la primera subasta no haya pos
turas que cubran el tipo indicado 
y siempre que el ejecutante no 
pida la adjudicación de los bienes 
por los 2/3 de su valúo, se cele
brará la segunda subasta en la fe
cha suprascrita con rebaja del 
25 % del tipo de tasación,. no ad
mitiéndose posturas que no cubran 
los 2/3 del tipo de esta segunda 
subasta.

Cuarta: No conviniendo al eje
cutante la adjudicación de los bie
nes ppr los 2/3 del tipo de la se
gunda subasta, se celebrará la ter
cera subasta en la fecha indicada 
sin sujeción a tipo, si bien, habrá 
de sujetarse a lo establecido en el 
artículo 1.506 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil.

Quinta: Podrán efectuarse pos
turas por escrito en pliego cerrado 
con anterioridad al acto de la su
basta en los términos previstos en 
el párrafo 2« del artículo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Lo que se hace público a los 
efectos oportunos en Burgos a tres 
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de septiembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro. — El Secretario, 
(ilegible).

5816.-5.490,00

Recaudación de Tributos del 
Estado. — Zona de Salas de 

los Infantes
Don Juián Otero de Cáceres, Re

caudador de Tributos del Estado 
de la Zona de Salas de los In
fantes (Burgps).
Hago saber: Que en expediente 

administrativo de apremio que se 
sigue en esta Oficina de Recauda
ción de mi cargo contra Don Da
niel Antón Pascual, vecino de 
Quintanar de la Sierra, se ha dic
tado la siguiente,

Providencia. — En Salas de los 
Infantes, a siete de septiembre de 
mil novecientos ochenta y cuatro. 
Autorizada por el Señor Tesorero 
de la Delegación de Hacienda de 
Burgos la venta en pública subas- 
de la finca embargada en este ex
pediente, propiedad del deudor, 
Don Daniel Antón Pascual, vecino 
de Quintanar de la Sierra, por ra
zón de sus débitos para con la 
Hacienda Pública, importante, pe
setas, 27.246, de principal, y de 
recargo de apremio, y 2,000 pese
tas, calculadas para costas; pro
cédase a la celebración de subasta 
el día 22 de octubre, a las 5,00 
horas de la tarde y en el Juzgado 
de Paz de Quintanar de la Sierra, 
observándose en su tramitación y 
celebración las prescripciones se
ñaladas en los artículos 136, y en 
su caso 137 y 144, del Reglamento 
General de Recaudación, y Reglas 
87 y 88, de su Instrucción. Noti- 
fíquese esta providencia al deudor 
y publíquese mediante edictos en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento de Quintanar de la Sie
rra, en el de la Delegación de 
Hacienda de Burgos., y en el de 
esta oficina; consignándose en ellos 
las condiciones que han de regir 
para la subasta».

En cumplimiento de dicha pro
videncia, se publica el presente 
Edicto y se advierte a las personas 
que deseen licitar, lo siguiente:

Deudor: Daniel Antón Pascual.
Municipio: Quintanar de la 

Sierra.

Descripción del inmueble: Finca 
Urbana. Parcela sita en Quintanar 
de la Sierra, calle Transcastrillo, 
sin número. Mide quinientos cua
renta metros cuadrados. Linda: 
Norte, otra de Daniel Antón; Sur, 
ídem; Este, cañada; Oeste, carre
tera de Trascastrillo. Sobre ella 
existe edificada una construcción 
de una planta, y ciento treinta y 
dos metros cuadrados de extensión, 
compusta de hall, estar-comedor, 
cocina, cuarto de baño y cuatro 
dormitorios. El resto, es jardín. Ins
crita. al tomo 435. libro 11, folio 
140, finca 1.155.

Tipo de licitación: Seiscientas 
cuarenta y cuatro mil cuatrocien
tas cuarenta (644.440) pesetas.

— Todo licitador habrá de cons
tituir ante la Mesa de la subasta 
la fianza de al menos el 20 por 100 
del valor de licitación, depósito que 
se ingresará en firme en el Tesoro, 
si los adjudicatarios no hacen efec
tivo el precio del remate, sin per
juicio de la responsabilidad en que 
puedan incurrir por los mayores 
perjuicios que sobre el importe de 
dicha fianza pudiere originar la 
inefectividad de la adjudicación.

— No se admitirán posturas que 
no cubran al menos dos tercios 
del tipo de licitación.

— La subasta se suspenderá an
tes de la adjudicación, si se hi
ciere el pago de los descubiertos.

— El rematante deberá entregar, 
en el acto de la adjudicación de 
bienes o dentro de los cinco días 
siguientes, la diferencia entre el 
depósito constituido y el precio de 
adjudicación.

— No habiendo aportado el deu
dor los títulos de propiedad dentro 
del plazo señalado para ello, los 
licitadores habrán de proceder, si 
así les conviene, conforme dispone 
el titulo VI de la Ley Hipotecaria.

— De acuerdo con lo establecido 
en el artículo 144.7 del Reglamen
to General de Recaudación, la 
Hacienda Pública se reserva el de
recho de solicitar la adjudicación 
de los bienes si éstos no fueran 
objeto de remate.

—■ Tpdos los acreedores deben 
darse por notificados, así como el 
deudor, por medio del presente 
edicto.

Salas de los Infantes, 7 de sep
tiembre de 1984. — El Recaudador, 
Julián Otero de Cáceres.
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Don Julián Otero de Cáceres, Re
caudador de Tributos del Estado 
de la Zona de Salas de los In
fantes (Burgps).
Hago saber: Que en expediente 

administrativo de apremio que se 
sigue en esta Oñcina de Recauda
ción de mi cargo contra Don Fé
lix Conrado Herrería Benito, de 
Quintanar de la Sierra, se ha dic
tado la siguiente,

«Providencia. —- En Salas de los 
Infantes, a 5 de septiembre de 
1984. Autorizada por el Sr. Teso
rero de Hacienda de la provincia 
en providencia el 31 de agosto pa
sado la venta en pública subasta 
de los bienes embargados al deu
dor D. Félix-Conrado Herrería Be
nito, del municipio- de Quintanar 
de la Sierra, por razón de sus 
débitos para con la Hacienda Pú
blica, importantes 124.688 pesetas 
de principal, más 24.938 pesetas 
de recargo de apremio, y 2.000 pe
setas más calculadas para costas 
del procedimiento, procédase a la 
celebración de la subasta el día 
22 de octubre de 1984, y hora 
de las 5 de la tarde, en el Juzgado 
de Paz de Quintanar de la Sierra, 
observándose en su tramitación y 
celebración las prescripciones se
ñaladas en los artículos 136, y en 
lo que sean de aplicación, 137 y 
144 del Reglamento General de Re
caudación, y Reglas 87 y 88 de su 
Instrucción. Notifíquese esta pro
videncia al deudor, y publiquese 
mediante edictos en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en el ta
blón de anuncios del Ayuntamien
to de Quintanar de la Sierra, de 
la Delegación de Hacienda, y de 
esta Oficina de Recaudación, con
signándose en los mismos las con
diciones que han de regir la su
basta».

En cumplimiento de dicha pro
videncia, se publica el presente 
Edictp y se advierte a las personas 
que deseen licitar, lo siguiente:

Deudor: Félix-Conrado Herrería 
Benito.

Municipio: Quintanar de la 
Sierra.

Descripción del inmueble-. Urba
na, en Quintanar de la Sierra, par
cela catastral 02.85.002, sita en la 
Calle Roza Baja, número 13. Mide 
131 metros cuadrados. Linda: Fren
te, calle Roza Baja; derecha, ba
jada a Pozos; izquierda, parcelas 
02.85.001 y 003; fondo, calle Roza.
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Tipo d!e licitación: Ciento ochen
ta y una mil novecientas1 cincuen
ta pesetas (181.950 pesetas).

— Todo licitador habrá de cons
tituir ante la Mesa de la subasta 
la fianza de al menos el 20 por 100 
del valor de licitación, depósito que 
se ingresará en firme en el Tesoro, 
si los adjudicatarios no hacen efec
tivo el precio del remate, sin per
juicio de la responsabilidad en que 
puedan incurrir por los mayores 
perjuicios que sobre el importe de 
dicha fianza pudiere originar la 
inefectividad de la adjudicación.

— No se admitirán posturas que 
no cubran al menos dos tercios 
del tipo de licitación.

— La subasta se suspenderá an
tes de la adjudicación, si se hi
ciere el pago de los descubiertos.

— El rematante deberá entregar, 
en el acto de la adjudicación de 
bienes o dentro de los cinco días 
siguientes, la diferencia entre el 
depósito constituido y el precio de 
adjudicación.

— No habiendo aportado el deu
dor los títulos de propiedad dentro 
del plazo señalado para ello, los 
licitadores habrán de proceder, si 
así les conviene, conforme dispone 
el título VI de la Ley Hipotecaria.

— De acuerdo con lo establecido 
en el artículo 144.7 del Reglamen
to General de Recaudación, la 
Hacienda Pública se reserva el de
recho de solicitar la adjudicación 
de los bienes si éstos no fueran 
objeto de remate.

— Todos los acreedores deben 
darse por notificados, asi como el 
deudor, por medio del presente 
edicto.

Salas de los Infantes, 7 de sep
tiembre de 1984. —• El Recaudador, 
Julián Otero de Cáceres.

Anuncios particulares
Caja de Ahorros Municipal 

de Burgos

Se ha solicitado duplicado, por 
extravio, de los documentos que a 
continuación se relacionan:

L. O. núm. 3.000.093.000.846-3, 
de la Oficina Urbana 10, Santa Cla
ra; L. O. núm. 3.000.093.001.150-9, 
de la Oficina Urbana 10, Santa Cla
ra; L. O. núm. 4.149-8, de la Ofi- 
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ciña de Sencillo; L. O. número 
23.381-3, de la Oficina principal de 
Miranda, de Ebro; L. O. número 
3.000.015.007.640-4, de la Oficina 
de Villarcayo; L. O. núm. 1.495-9, 
de la Oficina Urbana 14, Avda. Re
yes Católicos: L. O. núm. 1.617-4, 
de la Oficina de Torresandino; L. 
O. núm. 3.000.013.009.880-1, de la 
Oficina Urbana 4, Gamonal; L. O. 
núm. 5.862-1, de la Oficina, de Me
dina de Pomar; L. O. núm. 3.000- 
081.4850-6, de la Oficina Urbana 1, 
Vitoria, 56; L. O. núm. 3.000.022- 
002370-1. de la Oficina de Melgar 
de Fernamental; L. O. núm. 99-8, 
de la Oficina de Miranda de Ebro; 
L. O. núm. 9.880-1, de la Oficina 
Urbana 4, Gamonal; L. O. número 
1.540-2, de la Oficina Urbana 4, Ga
monal; Plazo fijo núm. 3.012-081- 
3004-7, de la Oficina Urbana 7, Vi
toria 56; Depósito de Cédulas Hi
potecarias CAM núm. 41.734; Li
breta escolar núm. 828-5, de la Ofi
cina Urbana 11, Fátima.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
5819.-2.910,00

Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad del Círculo Católico 

de Obreros

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de los documentos de las 
cuentas que se relacionan:

3000-008-038449-9, Oí. de Aran- 
da de Duero.

3000-026-026659-9, Oí. de Medi
na de Pomar.

3000-026-026063-4, Oí. de Medi
na de Pomar.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
5820.-810,00

Solicitud duplicado, por extravío, 
de la libreta 3000-57-391-4.

Plazo para oponerse: 15 días.
5822.-500,00

Se ha solicitado duplicado de la 
libreta de ahorro 3000-001-144951-0 
por extravío.

Plazo para, oponerse: 15 días a 
partir de esta publicación.

5823.-540,00
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